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INFORME DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 

FILOSOFÍA Y LETRAS SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LA TITULACIÓN DEL MÁSTER DEL 

MEDITERRÁNEO AL ATLÁNTICO: LA CONSTRUCCIÓN DE EUROPA ENTRE EL MUNDO 

ANTIGUO Y MEDIEVAL  

 

El presente informe tiene por objeto evidenciar el cumplimiento de las 

recomendaciones realizadas por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación en el Informe Monitor de Seguimiento del año 2014. En este informe se 

constatan las recomendaciones realizadas por los evaluadores de la Agencia así como 

las actuaciones llevadas a cabo por la Universidad de Cantabria y la Comisión de 

Calidad de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras en respuesta a dicha 

propuesta. 

En respuesta a las recomendaciones realizadas en el Informe se Seguimiento nº. 01 

del expediente nº. 4312813 de fecha 1 de marzo de 2015, la Universidad de Cantabria 

y la Comisión de Calidad de la titulación constata que se han llevado a cabo las 

siguientes actuaciones: 

 
DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO 

Criterio 1. Organización y desarrollo  

Se ha incorporado el enlace al Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) de 

la página web oficial de la titulación, ubicado en el apartado “Documentación oficial del 

título”. Se accede a través del epígrafe “Detalle de la titulación” del siguiente enlace: 

http://web.unican.es/centros/fyl/masteres-oficiales/master-del-mediterraneo-al-

atlantico-construccion-de-europa-entre-mundo-antiguo-medieval 

 

Con respecto a la observación sobre la pestaña de “Reconocimiento de créditos”, la 

Comisión constata que se han habilitado los documentos anexos a los que dan acceso, 

lo que permite visualizar la normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 

en los Estudios de Máster, y el Procedimiento de solicitud de reconocimiento y 

transferencia de créditos. El enlace de acceso es a través del título “Detalle de la 

titulación”: 

http://web.unican.es/centros/fyl/masteres-oficiales/master-del-mediterraneo-al-

atlantico-construccion-de-europa-entre-mundo-antiguo-medieval Asimismo, en el 

apartado Reconocimiento y transferencia de créditos de la página web del título en el 

Centro se tiene acceso al impreso oficial para presentar la solicitud, así como al 
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periodo correspondiente a la solicitud y su 

resolución:http://web.unican.es/centros/fyl/masteres-oficiales/master-del-

mediterraneo-al-atlantico-construccion-de-europa-entre-mundo-antiguo-medieval  

 

En relación a la información relativa al Régimen de dedicación y matrícula en la 

pestaña homónima de la página web del título se contiene la normativa del “Régimen 

de Dedicación y Matrícula en los Estudios de Máster”. El enlace de acceso es a través 

del título “Detalle de la titulación”: 

http://web.unican.es/centros/fyl/masteres-oficiales/master-del-mediterraneo-al-

atlantico-construccion-de-europa-entre-mundo-antiguo-medieval En el apartado 

Estructura del sitio web del título en el Centro se encuentra el número mínimo de 

créditos en los que se puede matricular el estudiante, tal y como establece la memoria 

de verificación del título: mínimo 3 créditos ECTS (a tiempo parcial). 
 

A la vista de las observaciones realizadas en relación al despliegue del plan de 

estudios, la Comisión suscribe que el “Procedimiento de elaboración del Plan Docente y 

Guías Docentes del curso 2014-2015”, establecido por el Servicio de Gestión 

Académica, determina el calendario de ejecución de las mismas, por lo que las 

consideraciones referidas a la falta de información genérica sobre las prácticas y el 

desglose de contenidos en ciertas asignaturas se verán subsanados para el curso 

2015-2016, cuando el plazo esté abierto. Desde la coordinación del título se ha 

recomendado a todo el profesorado implicado en el mismo que realice los cambios 

pertinentes. Por otro lado, las asignaturas que no se ofertan en un curso de referencia 

no hacen públicas las correspondientes guías docentes, dado que el estudiante no 

puede cursarlas. Con respecto al cambio de asignaturas de cuatrimestre, se hace 

necesario el mismo para poder compatibilizar la labor docente del profesorado que 

participa en la docencia de otras titulaciones de Máster del centro, sin interferir a la 

adquisición de competencias y habilidades por parte del estudiante. 

 

Las titulaciones de posgrado no cuentan con calendario de exámenes específico; en la 

guía docente de cada asignatura en el apartado sobre los métodos de evaluación se 

establecen los instrumentos de evaluación (ensayo individual, portafolio, trabajo, 

prácticas, examen, evaluación continua), así como la fecha de realización de las 

pruebas teóricas-prácticas que, de forma general, se realizan el último día de docencia 

presencial de la asignatura correspondiente. 

 

La guía docente del Trabajo Fin de Máster ha incorporado la información relativa a las 

líneas de trabajo propuestas y a los tutores de dichos trabajos, tal y como se puede 
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ver reflejado en el siguiente enlace: 

http://web.unican.es/estudios/detalle-asignatura?c=M1337&p=132&a=2015  

  

Criterio 2. Información y Transparencia 

Atendiendo la petición de incluir en la página web de la titulación información 

específica dirigida a estudiantes con necesidades educativas específicas, se ha incluido 

dicha información en el apartado “Perfil de ingreso, criterios de admisión y salidas 

profesionales”, bajo el epígrafe “Servicios de apoyo a estudiantes con necesidades 

educativas específicas” que es proporcionada por el Servicio de Orientación de la 

Universidad de Cantabria (SOUCAN) , la cual está disponible a través del título “Detalle 

de la Titulación” del siguiente enlace: 

http://web.unican.es/centros/fyl/masteres-oficiales/master-del-mediterraneo-al-
atlantico-construccion-de-europa-entre-mundo-antiguo-medieval  

 

La información disponible en inglés del título, pese a no ser lengua oficial del mismo, 

se encuentra en el siguiente enlace: 

http://web.unican.es/en/Studying/Pages/Academic-Offer/course-detail.aspx?plan=132 

 

Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad  

A la vista de la observación de analizar y actualizar los objetivos de calidad de la 

titulación, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica se han establecido unos 

objetivos de calidad basados en la “Política de Calidad de la Facultad de Filosofía y 

Letras”, que en cada curso académico formarán parte del Informe Final del SGIC para 

su análisis. 

http://web.unican.es/centros/fyl/sistema-de-garantia-interno-de-calidad/sgic-del-

master-del-mediterraneo-al-atlantico  

El título de Máster del Mediterráneo al Atlántico: la Construcción de Europa entre el 

Mundo Antiguo y Medieval dispone de su propio Manual SGIC del título, aprobado por 

la Comisión de Calidad de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras en la sesión 

ordinaria del 28 de abril de 2015 y ratificado por la Junta de Facultad el 21 de mayo 

del 2015. En el documento se definen las características generales del sistema, los 

requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la documentación genérica de la 

que se parte o a los procedimientos que lo desarrollan. Está alojado en el espacio del 

SGIC del título: http://web.unican.es/centros/fyl/sistema-de-garantia-interno-de-

calidad/sgic-del-master-del-mediterraneo-al-atlantico 
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Con respecto a la recomendación de análisis de satisfacción de los resultados del PDI, 

la Comisión indica que el procedimiento para la recogida de los datos sobre la 

satisfacción con el programa formativo del PDI se ha implantado en el curso académico 

2013/2014. El Informe Final del SGIC del Título del curso 2013/2014, aprobado por la 

Comisión de Calidad de Título y ratificado por la Junta de Facultad, recoge los 

resultados de satisfacción del PDI con el programa formativo. Las fechas de aprobación 

y ratificación han sido el 12 y el 20 de febrero de 2015, respectivamente. 

 

El documento completo del Informe Final del SGIC del Título del curso 2013/2014 se 

encuentra publicado en el espacio SGIC del Título en el siguiente enlace:  

http://web.unican.es/centros/fyl/sistema-de-garantia-interno-de-calidad/sgic-del-

master-del-mediterraneo-al-atlantico  

 

Asimismo, en relación con la observación realizada sobre la ausencia de actas en el 

año 2013, la Comisión de Calidad entendía que la publicación de actas y acuerdos se 

debía efectuar en el momento de su aprobación definitiva, esto es, en la siguiente 

sesión ordinaria, tratándose como el primer punto del orden del día; sin embargo, a la 

vista de la recomendación, se ha actualizado la publicación de todas las actas en el 

mes de abril. Asimismo, se ha acordado que, una vez celebrada la reunión de la 

Comisión de Calidad de Título, se redacte el acta correspondiente y se publique en el 

espacio web del SIGC del Título con el texto “Pendiente de aprobación”.  

 

Con respecto a la observación de enunciar las acciones de mejora propuestas en los 

informes finales del Título, como objetivos de calidad y expresarlos cuantitativamente, 

en el Informe Final del SGIC del Máster del Mediterráneo al Atlántico: la Construcción 

de Europa entre el Mundo Antiguo y Medieval del curso 2013/2014 se ha tenido en 

cuenta, para su incorporación en el apartado correspondiente. 

 

En el siguiente vínculo se encuentran disponibles todas las actas de las reuniones 

mantenidas por la Comisión:  

http://web.unican.es/centros/fyl/sistema-de-garantia-interno-de-calidad/actas-y-

acuerdos-de-la-comision-de-calidad-de-posgrado  
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

Criterio 4. Personal Académico 

 

El personal académico disponible en el título se actualiza al inicio de cada curso 

académico y se publica en la página web del Centro, donde se desagrega la 

información disponible por titulación (dedicación lectiva y perfil docente), por áreas de 

conocimiento y por departamentos: 

http://web.unican.es/centros/fyl/personal/profesorado  

 

El Informe Final del Título de cada curso académico describe las características del 

personal docente implicado en el curso de referencia, teniendo en cuenta su categoría, 

experiencia investigadora y docente de cada profesor, y su relación con el alumnado 

matriculado en el mismo.  

 

 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

Criterio 7. Indicadores 

La evolución del alumnado de nuevo ingreso y su correspondencia, en su caso, con lo 

previsto en la Memoria de Verificación del Título, así como las estadísticas de 

rendimiento, éxito y evaluación, proporcionadas por el SIIU (Sistema Integrado de 

Información Universitaria), se analizan anualmente en el Informe Final del SGIC del 

Máster del Mediterráneo al Atlántico: la Construcción de Europa entre el Mundo 

Antiguo y Medieval.  

El informe relativo al curso 2013-2014, fue aprobado el 12 de febrero de 2015 y se 

encuentra en acceso público en el siguiente enlace: 

http://web.unican.es/centros/fyl/sistema-de-garantia-interno-de-calidad/sgic-del-

master-del-mediterraneo-al-atlantico  

 

 


